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VISTO, el lnforme Técnico N" 052-2024-DIVLOG-PNP/DEPACP del 19
de abril del 2024, mediante el cual el Jefe de Ia Sección de Altas, Bajas, Remates y
Transferenc¡as del Departamento de Administración de Control Patr¡mon¡al de la
Divisién de Logistica de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del
Perú, propone dar de baja por la causal de Residuos de Aparatos Eiéctricos y
Electrónicos (RAEE) de CINCO (05) bienes muebles a cargo de la Dirección de
§eguridad lntegral de la Policia Naoonal del Perú pertenec¡ente a la Unidad
Ejecutora Na 002 - Dirección de Ecoñomía y Finanzas de la Policia Nacional del
Perú.

CONSIDERANDO:

Que, la Policía Nacional del Perú, es una institución del Estado, que
forma pade de la estructura orgánica del Ministerio del lnterior, cuya finalidad
fundamental conforme al articulo 166' de la Constitución Política del Estado es
garantizar, mantener y restablecer el orden interno; prestar protección y ayuda a las
personas y a la comunidad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la segundad
del patrimonio público y privado; asi como prevenir, investigar y combatir la
del¡ncuencia; y vigilar y controlar las fronteras;

Que, al respeclo el artículo 61" del Reglamento del Decreto Legislativo
N" 1267- Ley de la Poücía Nacional del Perú, aprobado con Decreto Supremo N'
026-2017-lN, señata que la Dirección de Administración es el órgano de apoyo
admrnistrativo responsable de planíficar, dirigir, ejecu{ar, evaluar y supervisar las
actividades referidas a los sistemas administrativos de presupuesto, abastecimiento,
conlabilidad y tesorería, así como del control patrimonial de la unidad ejecutora a su
cargo; asimismo el numeral 13 del citado artículo, eslablece como una de las
funciones de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del Perú: "Dirigir
y supervisar el registro y control de los bienes patrimoniales y de la infraestructur€
de la unidad ejecutora a su cargo y cuando corresponda a nivel nacional, asi como
et saneamiento físico legal, de conformidad con la normatividad vigenle";

Que, el artículo 64" del citado Reglamento establece que la División de
Logistica de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del Perú, como ia
unidad orgánica responsable de programar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar
los procesos técnicos del sistema administrativo de abastecimiento. asi corno det
control patrimonial de la Unidad Ejecutora a su cargo (Unidad Ejeculora N"002-
Dirección de Economía y Finanzas de la Policía Nacional del Peru); es la encargada
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de gestionar el control palrimonial y administráf iue ;ecursos logíficos estratégicos
de Policía Nacional del Perú, dentro del ámbrtc ds su competencia, con el fin de
atender los requerimientos de los distintos orgar;r:rs y unidades orgánicas de la
institución pol¡cial a nivel nacional, que le s*an *ncargados para garantizar el
cumplimiento de la función policial, en el marc* de tos lineamientos dictados por el
Ministerio del lnter¡or y las d¡spos¡c¡ones del i¡¡¡andante General de la Policía
Nacional del Perú;

Que, el Decreto Leg¡sláivo N" 1,r:-,¡. ;ecreto Legislativo del Sistema
Nac¡onai de Abastec¡miento, t¡ene por fi.:siir.rxd establecer los principios,
definic¡ones, composic¡ón, normas y procecii¡rr*rrics del Sistema Nacional de
Abastecimiento, asegurando que las actividaces *e: la Cadena de Abastecimiento
Público se ejecuten de manera efic¡ente y #ii,:*Z, promoviendo una gestión
inieroperativa, articulada e integrada, bajo el e;-:iuq*e de la gestión por resultados;
precisando en los numerales 7) y 9) de :.i., a,i¡culo 9o, respecto las Áreas
involucradas en la Gestión de la Cadena de Af,i§ler:imiento Público, que tienen la
función de adm¡nistrar los activos fijos y cons({aa. la ¡nformac¡ón sobre su estádo
de conservación; así como gestionar y eitrrl&r los actos de adquisición,
administración, disposición, registro y superv¡s;ar f* los bienes;

Que, el Reglamento del referido D**r'*rr Legislativo aprobado mediante
Decreto Supremo N" 217-201g-EF, desarroll¿ lilÉ inecan¡smos y proced¡mienlos
para una eficiente gestión del §istema Nacionat *§ jiúastec¡mienlo, maximizando su
rendimiento económico y social; estableciendc *:: ;;; articulo 24'que la dispos¡ción
fina¡ comprende los pfoced¡m¡entos, actividader * irstrumentos medianle los cuales
se regula y decide el destino f¡nal de los ülür*s que incluye los actos de
administración, disposición u otras modalida(i*s, f.:iira una gestión adecuada del
patrimon¡o, mediante su reasignación, venta o ;¡t* Jgfin¡tiva;

Que, el artÍculo 1o de la Directi\¡ ir' )006-202'1-EF/54.0'1, Directiva
pala ia gestión de bienes muebles patrimonial** er el marco del Sistema Nacional
de Abastecim¡enfo, aprobada con Resoluci(,ir *r*ctoral N"0015-2021-EF/54 01
indica que la referida tiene por objeto regular ln g*r*irón de los bienes muebles que
formen parte o sean susceptibles de incorporac:lr a; palrimonio de las entidades del
Sector Público que se encuentran bájo ei Éi¡,l}io del Sistema Nacional de
Abastecimiento; y el artículo 30 respecto al áriri:'ii ;e aplicación señala que es de
aplicación para las Entidades comprend¡das eir rr* r;terales a) y c) del numeral 1 y
los Iiterales a) y c) del numersl 2 del artículo ;11'ilfr Decreto Legislat¡vo N" 1439,
Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de A)ii$:ii:::tmiento;

Que, as¡mismo el artículo 47o de rj.! i:illiJa Directiva precisa respBcto ¡a
baja de bienes muebles patrimoniales, gue es e: tr*;*dimiento por el cual se cancela
Ia anotación de un bren mueble patrim*fris, Esto ¡mplica la exlracción
correspondiente del reg¡stro contable patrimonrai '¡ s* control a través de cuentas de
orden, cuando corresponda, Ia que se efec¡.,;; ;*nforme a la normatividad del
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§istema Na al de Contabilidad; estableciendo en el literal h) del numeral 48.1 del
artículo 48o como causal para la baia por Residuos de Aparatos Eléctricos y
EIeclrónicos (RAEE), entendida como aquellos aparatos eléctrrcos y electún¡co§
{AEE) que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia, se encuentran
inoperativos, son descartados o desechados por el usuario y adquieren la calidad de
residuos. Comprende también a sus componentes, accesorios y consumibles;

Que, en el numeral 49.1 del articulo 49o, de la referida Directiva,
establece que, la Oficina de Control Palr¡mon¡al (OCP) identif¡ca los bienes muebles
patrimoniales a dar de baja y elabora un informe técnico sustentando la causal
correspondiente y recomendando la ba,la. La documenlación se rem¡te a la Oficina
General de Administración (OGA) para que emita la resolución que aprueba la baja
de los b¡enes muebles patrimoniales de los registros patr¡monial y contable. Dicha
resolución contiene como mínimo la causal de baja, descripción del bien mueble
patrimonial y su valor;

Que, mediante lnforme Técnico N" 052-2024-DIVLOG-PNP/DEPACP
del 19 de abril del 2024, el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remates y
Transferencias del Departamento de Administración de Control Patrimonial de la
División de Logistica de la Dirección de Adm¡nistración de la Policia Nacional del
Perú, es de opin¡ón favorable respecto a la aprobación de la baja por la causal de
Residuos de Aparatos Elédricos y Elec{rónicos (RAEE) de CINCO (05) bienes
muebles a cargo de la Dirección de Seguridad lntegral de la Policia Nac¡onal del
Peru perteneciente a le Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Economia y
Finanzas de la Policía Nacional del Perú;

Lo dictaminado por la Unidad de Asesoria Jurídica de la Dirección de
Adminislración de la Policia Nacional del Perú, mediante Dictamen No 115-2024-
DIRAOM-PNP/SEC-UNIASJUR de 26 de abnl de2A24;

Lo propuesto por el Comandante de la Policía Nacional del Perú, Jefe
Encargado del Departamento de Administración del Control Patrimonial de Ia
Divi*ión de Logistica de Ia Dirección de Administrac¡ón de la Policia Nacional de¡
Perú; y,

§E RESUELVE:

AÉículo 1'. - APROBAR la baja por la causal de Residuos de
Aparatos Eláctricos y Electrónicos {RAEE} de CINCO (05) bienes muebies a
cargo de la Dirección de Seguridad lntegral de la Policía Nacional del perú
perteneciente a la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Economía y Finanzas de
la Policía Nacional del Perú; cuyo detalle se muestra en el Anexo 1 que foma parte
de la presente Resolución.
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Articulo 2o,- AUTORIZAR, la ci*r'tc*l*ción patrimonial y extracción
contable de los ac{ivos f¡jos de Ia Unidad E ecu)rra l:"'002 - Dirección de Economía
y Frnanzas de la Policía Nacional del Perú, drr,::rhl-;O (05) bienes muebles por la
causal de Residuos de aparatos eléctricos y üi¿üirúnicos (RAEE) a cargo de la
Direcc¡ón de Seguridad lntegral de la Policía l'i;*eroral del Perú pertenec¡ente a la
Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Econonr* _; iinanzas de la Pol¡cía Nac¡onal
del Perú,

Artículo 3o.- Remitír copia de la ;:r*s*nle Resolución a la División de
Economia de la Dirección de Administración de lá ,r¡rcia Naclonal del Perú, División
de Logística de la Dirección de Administración d§ la ?ol¡cía Nac¡onal del Perú y a la
Direcc¡ón General de Abastec¡miento del Min'sl*r:o de Economía y Finanzas del
Perú, para las acciones correspondientes.

Articulo 4'.- Disponer la publicarr'.,- .,i.: la presente Resoiuciórr en el
Portal lnst¡tucional del Ministerio de Economía .; ;ii;lzas (www-mef.gob.pe)

ue5 ,:hivese

Fra

ñt
GORONEL PNP

DEAOMI}IIST ... )NP

o



ANEXO N'1 DE RESOLUCIéN DIRECTORAL N'!¿d .2O24.DIRADM.PNP/SEC dEI
,1 3 HAY :0A

BIENES DADOS T]E BAJA POR CAUSAL DE RAEE
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